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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DEL DÍA 19 DE ABRIL DE 2016 

 
 
 

En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Berja (Almería), siendo las 
catorce horas y treinta minutos del día diecinueve de abril de dos mil dieciséis, se 
reunieron bajo la Presidencia del Sr. Primer Teniente de Alcalde, D. José Carlos Lupión 
Carreño, por ausencia justificada del Sr. Alcalde, D. Antonio Torres López, al objeto de 
celebrar en primera convocatoria, la sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno 
Local, los siguientes Concejales: 

 
Dª Cecilia Josefa Martín Villegas 
D. José Nicolás Medina Robles 
D. Manuel Francisco Céspedes Gallardo 
Dª Mª Luisa Cruz Escudero 
 

Actúa como Secretaria Dª. Gracia María Quero Martín, Secretaria del Excmo. 
Ayuntamiento de Berja, que da fe del acto y de orden de la Presidencia el Sr. Interventor 
Accidental, D. Manuel Avilés Casquet. 
 

Existiendo quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de Gobierno 
Local y abierto el Acto por la Presidencia se procede al estudio y deliberación de los 
asuntos incluidos en el Orden del Día y que fueron los siguientes: 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2016. 

 
Por la Presidencia se pregunta a los señores concejales si desean hacer alguna 

observación al acta de la sesión extraordinaria de fecha once de abril de dos mil 
dieciséis. No haciéndose ninguna manifestación el acta queda aprobada. 
 
2º.- ASUNTOS SOCIALES.  
 

2.1. AYUDA ECONÓMICA FAMILIAR 
 
2.1.1. De D/Dª JTG con DNI 54097439-J que solicita una ayuda económica 

familiar. Visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los 
asistentes, por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas 
por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar 
favorablemente la concesión de la ayuda solicitada consistente en un importe mensual 
de 306,00 €, durante dos meses, que hace un total de 612 €. 
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2.1.2. De D/Dª AA con NIE X-8521147-S que solicita una ayuda económica 
familiar. Visto el informe desfavorable de los servicios sociales comunitarios, los 
asistentes, por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas 
por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar 
desfavorablemente la concesión de la ayuda solicitada. 

 
2.1.3. De D/Dª CHA con DNI 54199266-L que solicita una ayuda económica 

familiar. Visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los 
asistentes, por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas 
por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar 
favorablemente la concesión de la ayuda solicitada consistente en un importe mensual 
de 306,00 €, durante dos meses, que hace un total de 612 €. 

 
2.1.4. De D/Dª JVS con DNI 78031469-J que solicita una ayuda económica 

familiar. Visto el informe desfavorable de los servicios sociales comunitarios, los 
asistentes, por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas 
por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar 
desfavorablemente la concesión de la ayuda solicitada. 

 
2.1.5. De D/Dª MJUS con DNI 54100206-C que solicita una ayuda económica 

familiar. Visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los 
asistentes, por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas 
por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar 
favorablemente la concesión de la ayuda solicitada consistente en un importe mensual 
de 265,00 €, durante tres meses, que hace un total de 795 €. 

 
2.1.6. De D/Dª EMPS con DNI 54101747-C que solicita una ayuda económica 

familiar. Visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los 
asistentes, por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas 
por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar 
favorablemente la concesión de la ayuda solicitada consistente en un importe mensual 
de 245,00 €, durante dos meses, que hace un total de 490,00 €. 
 

2.1.7. De D/Dª JJCG con DNI 18112986-A que solicita una ayuda económica 
familiar. Visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los 
asistentes, por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas 
por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar 
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favorablemente la concesión de la ayuda solicitada consistente en un importe mensual 
de 245,00 €, durante dos meses, que hace un total de 490,00 €. 
 
2.2. AYUDA  DE EMERGENCIA SOCIAL. 
 

2.2.1. De D/Dª ABP con DNI 27499345-Q que solicita una ayuda de emergencia 
social. Visto el informe desfavorable de los servicios sociales comunitarios, los 
asistentes, por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas 
por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar 
desfavorablemente la concesión de la ayuda solicitada. 
 

2.2.2. De D/Dª AMPG con DNI 29060548-W que solicita una ayuda de 
emergencia social. Visto el informe desfavorable de los servicios sociales comunitarios, 
los asistentes, por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas 
por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar 
desfavorablemente la concesión de la ayuda solicitada. 

 
2.2.3. De D/Dª GGG con DNI 27262677-H que solicita una ayuda de 

emergencia social. Visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los 
asistentes, por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas 
por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar 
favorablemente la concesión de la ayuda solicitada consistente en un importe mensual 
de 300,00 €, durante dos meses, de los que el Excmo. Ayuntamiento de Berja aporta 
252,00 € y la Excma. Diputación Provincial de Almería aporta 348,00 €. 

 
2.2.4. De D/Dª VRG con DNI 75230624-Q que solicita una ayuda de 

emergencia social. Visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los 
asistentes, por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas 
por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar 
favorablemente la concesión de la ayuda solicitada consistente en un importe único de 
547,00 €, de los que el Excmo. Ayuntamiento de Berja aporta 229,74 € y la Excma. 
Diputación Provincial de Almería aporta 317,26 €. 

 
2.2.5. De D/Dª RSR con DNI 78030072-L que solicita una ayuda de emergencia 

social. Visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los asistentes, 
por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta 
Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía 
mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar favorablemente la 
concesión de la ayuda solicitada consistente en un importe único de 700,00 €, de los que 
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el Excmo. Ayuntamiento de Berja aporta 294,00 € y la Excma. Diputación Provincial de 
Almería aporta 406,00 €. 

 
2.2.6. De D/Dª MJG con DNI 54098534-G que solicita una ayuda de emergencia 

social. Visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los asistentes, 
por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta 
Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía 
mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar favorablemente la 
concesión de la ayuda solicitada consistente en un importe único de 183,41 €, de los que 
el Excmo. Ayuntamiento de Berja aporta 77,03 € y la Excma. Diputación Provincial de 
Almería aporta 106,38 €. 

 
2.2.7. De D/Dª FSG con DNI 27235221-R que solicita una ayuda de emergencia 

social. Visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los asistentes, 
por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta 
Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía 
mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar favorablemente la 
concesión de la ayuda solicitada consistente en un importe único de 190,03 €, de los que 
el Excmo. Ayuntamiento de Berja aporta 79,81 € y la Excma. Diputación Provincial de 
Almería aporta 110,22 €. 

 
2.3. AYUDA DE INSERCIÓN SOCIAL 
 

2.3.1. De D/Dª EIRZ con DNI 75213101-L que solicita una ayuda de inserción 
social. Visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los asistentes, 
por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta 
Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía 
mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar favorablemente la 
concesión de la ayuda solicitada consistente en un importe mensual de 200,00 €, durante 
tres meses, de los que el Excmo. Ayuntamiento de Berja aporta 252,00 € y la Excma. 
Diputación Provincial de Almería aporta 348,00 €. 
 

2.3.2. De D/Dª RGH con DNI 74632900-Q que solicita una ayuda de inserción 
social. Visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los asistentes, 
por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta 
Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía 
mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar favorablemente la 
concesión de la ayuda solicitada consistente en un importe único de 800,00 €, de los que 
el Excmo. Ayuntamiento de Berja aporta 336,00 € y la Excma. Diputación Provincial de 
Almería aporta 464,00 €. 
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3.- PROPUESTA PARA LA APROBACIÓN DE APORTACIÓN DE 
INVERSIONES AL CONSORCIO DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL PONIENTE 
ALMERIENSE. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el 
Concejal delegado de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación, relacionada con 
el expediente de referencia y resultando 

 
Por la Junta General del Consorcio de Residuos Sólidos del Poniente Almeriense 

se adoptó acuerdo en sesión celebrada el 14 de octubre de 2015 de transferencias 
extraordinarias para la financiación de las siguientes inversiones: 

 
- Suministro de dos Semiremolques de Piso móviles….. 179.080,00 €. 
- Sistema de videocámaras y reconocedores de matrículas  
en Planta de Gádor…. ……………………………………23.444,96 €. 
- Suministro de contenedores de caja abierta……………. 17.944,30 € 
 TOTAL…………………………………………………. 220.469,26 € 

 
 Se ha procedido al reparto de las aportaciones municipales en función del 
reparto del peso poblacional de los municipios consorciados. Corresponde al municipio 
de Berja la aportación de 7.526,69 €. 
 
 Por todo lo expuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 185.3 de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, y el acuerdo de delegación de competencias de la Alcaldía en Junta de 
Gobierno, ésta, por unanimidad de sus cinco miembros presentes, adopta el siguiente 
acuerdo: 
 
 Primero: Aprobar la transferencia extraordinaria a dichas inversiones del 
Consorcio de Residuos Sólidos del Poniente Almeriense con CIF Q-5455060-C por un 
importe de siete mil quinientos veintiséis euros y sesenta y nueve céntimos (7.526,69€) 
con cargo a la partida 1622.767.00 del vigente presupuesto del Ayuntamiento de 2016, 
transfiriendo dicho importe a la Tesorería del Consorcio. 
 
 Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al Consorcio de Residuos Sólidos 
del Poniente Almeriense con indicación de los recursos que procedan y a la 
Intervención Municipal a los efectos contables que procedan. 
  
4.- FACTURAS 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el 
Concejal delegado de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación, relacionada con 
el expediente de referencia y resultando 
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Presentados documentos justificativos de obras y servicios prestados por terceros 

a este Ayuntamiento cuyo nominal es superior a tres mil euros. 
 
Resultando que cumplen con los requisitos de procedimientos de contratación 

correspondiente a las mismas, regulados en la legislación de Contratos aplicable. 
 
Considerando lo dispuesto en el artículo 185 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo en relación con el artículo 21.1 letras f) y ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, atribuyendo la competencia en la 
Alcaldía para la adopción de este acuerdo.  

 
Visto el informe emitido por la Intervención municipal. 
 
Resultando que mediante Decreto de 16 de junio de 2015 el Sr. Alcalde delega 

las competencias para la autorización disposición y reconocimiento de obligaciones 
cuyo nominal exceda de tres mil euros en la Junta de Gobierno Local, ésta, por 
unanimidad de sus cinco miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 
Primero.- Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de los gastos 

imputables al Presupuesto de gastos de 2016 del Excmo. Ayuntamiento de Berja por el 
nominal y demás datos identificativos que se expresan a continuación: 

 
 

Nº Entrada Nº Documento Fecha Documento Importe total 
 
Emisor 

F/2016/407 S1 933519 28/03/2016 8.147,54 € SUMINISTROS INDUSTRIALES MARTINEZ, S.L. 

F/2016/441 1 899 12/04/2016 18.150,00 € A.M.B.  S.A. CONSULTORES AUDITORES 

F/2016/455 16-35 31/01/2016 3.970,01 € SEVILLA TORRES S L   CONSTRUCCION DE 
INVERNADEROS 

F/2016/468 A/11 07/04/2016 3.146,00 € EVENTOS FERRIO S L 

F/2016/469 0005-04/2016 07/04/2016 4.985,20 € OLEA BARRIONUEVO JOSE FRANCISCO 

F/2016/471 A041600001 08/04/2016 30.133,38 € ESCAMILLA Y JUAREZ S L 

F/2016/480 2016- 48 14/04/2016 17.976,45 € CONSORCIO DE RESIDUOS SOLIDOS DEL PONIENTE 
ALMERIENSE 

F/2016/484 Emit- 16 17/04/2016 12.049,58 € JARDINES CUPRESSUS S.L. 

F/2016/485 FV 794 18/04/2016 110.736,16 € AVITASG S L 

 
 

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal y al 
interesado, con indicación de los recursos que procedan. 
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5.- PROPUESTA PARA LA APROBACIÓN DEL CONTRATO DE LA 
ACTUACIÓN DE LA ORQUESTA EXPRESIONES Y DEL GRUPO DELICIAS. 

 
Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el 

Concejal delegado de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación, relacionada con 
el expediente CM/02/16 y resultando 
 

Se ha remitido oferta a fin de llevar a cabo la contratación de LA ORQUESTA 
EXPRESIONES Y GRUPO DELICIAS a través de la productora INDALO 
MANAGEMENT S.L., para realizar actuaciones musicales los días 5, 6 y 7 de agosto 
de este año, coincidiendo con la feria de Berja. 
 

Vista la normativa vigente aplicable (artículos 20, 111 y 138.3 Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre) que dispone para los contratos menores que la 
tramitación del expediente sólo exigirá la aprobación del gasto y la incorporación al 
mismo de la factura correspondiente. 
 

En consecuencia con lo anterior, considerando lo preceptuado en  la Disposición 
Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y el 
Decreto nº 744/15, de 16 de junio de 2015, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad 
de sus cinco miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 

Primero.- Contratar con la Mercantil, INDALO MANAGEMENT, SL con CIF 
B-04744553 la actuación de la ORQUESTA EXPRESIONES Y EL GRUPO 
DELICIAS, por un importe de  13.800,00€ con un IVA aplicable del 21% (2.898,00€). 
 

Segundo.- Aprobar un gasto de dieciséis mil seiscientos noventa y ocho euros 
(16.698,00 €) con cargo a la partida 338.227.09 del vigente Presupuesto municipal para 
2016. 
  

Tercero.- Se dé traslado del presente acuerdo a la empresa a fin de que se 
proceda a la firma del correspondiente contrato, así como a la Intervención municipal a 
los efectos oportunos. 
 
6.- PROPUESTA PARA LA APROBACIÓN DEL CONTRATO DE LA 
ACTUACIÓN DE LA DÉCADA PRODIGIOSA Y O. EL NORTE. 

 
Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el 

Concejal delegado de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación, relacionada con 
el expediente CM/03/16 y resultando 
 

Se ha remitido oferta a fin de llevar a cabo la contratación de LA DÉCADA 
PRODIGIOSA Y O. EL NORTE a través de la productora INDALO MANAGEMENT 
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S.L., para realizar actuaciones musicales los días 3, 4 y 6 de agosto de este año, 
coincidiendo con la feria de Berja. 
 

Vista la normativa vigente aplicable (artículos 20, 111 y 138.3 Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre) que dispone para los contratos menores que la 
tramitación del expediente sólo exigirá la aprobación del gasto y la incorporación al 
mismo de la factura correspondiente. 
 

En consecuencia con lo anterior, considerando lo preceptuado en  la Disposición 
Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y el 
Decreto nº 744/15, de 16 de junio de 2015, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad 
de sus cinco miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 

Primero.- Contratar con la Mercantil, INDALO MANAGEMENT, SL con CIF 
B-04744553 la actuación de LA DÉCADA PRODIGIOSA Y O. EL NORTE, por un 
importe de  14.400,00€ con un IVA aplicable del 21% (3.024,00€). 
 

Segundo.- Aprobar un gasto de diecisiete mil cuatrocientos veinticuatro euros 
(17.424,00 €) con cargo a la partida 338.227.09 del vigente Presupuesto municipal para 
2016. 
  

Tercero.- Se dé traslado del presente acuerdo a la empresa a fin de que se 
proceda a la firma del correspondiente contrato, así como a la Intervención municipal a 
los efectos oportunos. 
 
7.- PROPUESTA PARA LA APROBACIÓN DE CONTRATO PARA LA 
ACTUACIÓN “EL LIBRO DE LA SELVA, LA AVENTURA DE MOWGLI”. 

 
Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el 

Concejal delegado de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación, relacionada con 
el expediente CM/04/16 y resultando 
 

Se ha remitido oferta a fin de llevar a cabo la contratación de la actuación “EL 
LIBRO DE LA SELVA, LA AVENTURA DE MOWGLI” a través de la empresa 
INDALO MANAGEMENT, S.L., para realizar una actuación musical el 4 de 
SEPTIEMBRE de este año en la Plaza Porticada de Berja. 
 

Vista la normativa vigente aplicable (artículos 20, 111 y 138.3 Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre) que dispone para los contratos menores que la 
tramitación del expediente sólo exigirá la aprobación del gasto y la incorporación al 
mismo de la factura correspondiente. 
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De conformidad con la DA 2ª del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector público la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno 
Local en virtud de las competencias delegadas por la Alcaldía mediante Decreto 744/15, 
de 16 de junio de 2.015, la Junta de Gobierno, por unanimidad de sus cinco miembros 
presentes, adopta el siguiente acuerdo: 
  

Primero.- Contratar con la Mercantil INDALO MANAGEMENT, S.L., con CIF 
B-04744553 la actuación “EL LIBRO DE LA SELVA, LA AVENTURA DE 
MOWGLI”, por un importe de  5.500,00€ con un IVA aplicable del 21% (1.155,00€). 
  

Segundo.- Aprobar un gasto de seis mil seiscientos cincuenta y cinco euros 
(6.655,00 €) con cargo a la partida 338.227.09 del Presupuesto de la Entidad. 
  

Tercero.- Se dé traslado del presente acuerdo a la empresa a fin de que se 
proceda a la firma del correspondiente contrato, así como a la Intervención municipal a 
los efectos oportunos. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión 

cuando son las quince horas del indicado día, de todo lo cual yo, la Secretaria, doy fe. 
 

EL ALCALDE  ACCTAL.                                                                  LA SECRETARIA  


